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CONSTITUCION DE COMPA- 

FIA ANONIMA INDUSTRIAL 
  

DENOMINADA "PRODUCTOS 
  

ELABORADOS BOLIVAR A 
  

  

(PEBSA) e "A A o o o A 
  

Cc U A N T 1 As Y. 1*000.000, de dos 
  

  

En la Cludad de Guayaquil, £epiral de la Provincia del ue al 

República del Ecuador, hoy día martes acho/de Diciembre de - 
  

o | mil novecientos satents:/ nto mí, doctor Jorge Maldonado Re 
 _ 

en A A 

  

nnella, abogado, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 
  

/ 

comparecen les siguientes señores: don Serglo Seminario Volog 
  

dine, quien declara ser ecuatoriano, casado, Iingenlero Agrono| 
  <> 

mo, Corles Alberto Pozmiño Cobos, quien declara ser ecuatoria_ 
  

4 

no, edbado, Egresado de ingentoría, Víctor Nugo Núñez Rubio, 
  

t 

quien declara ser ecuatoriano] casado, ingeniero Químico, y - 
  

Eduardo Seminario Ponce de León, quen comparece por sus pro- 
  

plos derechos y a nombre y en representación como Gerente de 
  

Sociedad Agrícola industrial Bolívar .A.”' quien declara ser 
  

francóánr, casado, comerciante, domicillados en esa ciudad, ma- 
  

yores de edad, capoces para obligarse y contratar a quienes - 

de conocer doy fe, los mismos que comparecen e celebrar esta 
  

escritura público de Constitución de Compañía Anónima indus 

trial sobre cuyo objeto y resultados están blen Instruldos y a 

lá que procede de uns manera libre y espontánea; y, para su 

otorgamiento me próésentan la minuta que. dico asti=-----oo--« 

SEÑOR NOTARIO: Autorice usted una escritura pública, en - 
      el Regístre a su cargo, que contenga un contrato de constitu- ; 

“>
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ción de compañía anónima Industrial y sus Estatutos, de confor 

  

midad a las declaraciones que sÍguen=-= ==... 0 2 0% 00 00 00 o an 0 0 de 

PRIMERA .- Concurren a celebrar el presente contrato de compa 
  

ñfa Anónima Industrial y otorgamos esta escritura, en calidad - 
  

de. socios. fundadores, los comparecientes: señores Sergio Semi - 
  

nario Vologdine, Carlos Alberto Pazmiño Cobos, Víctor Hugo - 
  

Núñez Rublo y Edua.rdo Seminario Ponce de León, éste por sus 
  

1 “4 

  

proplos derechos y a nombre y en representación como Gerente 

de Sociedad Agrícola Industrial Bolívar S.A., debidamente ay 
  

torizado al efecto, Todos son mayores de edad, de nacionalidad 
  

  

ecuatoriana los primeros y el último francés y domiciliados en 

esta ciudad Pra ad a ra o dardo 

  

SEGUNDA,- Los señores Sergio Seminario Vologdine, Carlos - 

Alberto Pazmiño Cobos, Víctor Hugo Núñez Rublo y Eduardo - 

Seminario Ponce'de León, éste último por sus propios derechos 

y como representante legal-Gerente de Sociedad Agrícola in - 
  

“dustrial Bolívar 5 Ass declaramos libre y espontaneamente que 

es nuestra voluntad constituir, como en efecto constitufmos, - 
  

  

uno Compañía Anónima industrial, a cuyo efecto unimos nues- 

tros Capitales para participar en los beneficios que reporte la 
  

actividad de la Compañía. 0 0 0 0 0 0 o nl 
  

TERCERA .- Los soctos fundadores declaramos que la Compañía 
  

Anónima Industrial que constitufímos mediante este contrato, - 
  

se reglrá por los siguientes Estatutos: Estatutos de la Compañía 
  

Anénima Industrial "Productos Elaborados Bolfvar S.A.” (PEBSA)) - 

ARTICULO PRIMERO .- GBJETO Y DENOMINACION.- Con los + 

presentes Estatutos se constituye la Compañía Anónima Indus- 
        

trial "Productos Elaborados Bolívar S,A." APEBSA), que tiene 
A pi y RE A CA O o o NADA SO ms ct a he ar A A



        

6 

00vñ311130 vINANgI4 8 

. 9 
so sa 0058     

  

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

28 

o uv Objeto ,erconrcaracaropnccrcarerrmrr rm 

$ 
» 2 - e 

000-083 

PE 4 bereción de Jugos y otros derivados de frutas 

vetos agropecuarios, enlatados y embotellados 

ARTÍCULO SEGUNDO.” DOMICILIO Y PLAZO.- Le Compañnfe 
  

tiene sy domicilio principal en lo parroquia Pascualos, Juris- 
  

A a RE 

dicclón del Cantón Oueyequil, República del Ecuador, pero 
  

podrá ejercer y ejecutar toda clase de actos y colebrar cual- 

a lor clase de contratos y operaciones relativos al objeto de 
  

lo Compañío, en otros lugares del país, asf como abrir agen- 
  

eles y sucursales en cualquier lugar de le República o del Ex- 
  

vortor, de conformidad con las disposiciones legales pertinen- 
  

tes.- El plazo por el cual se forma Ja Compañía es de cincuen| 
    

> 

ta eños, contados e partir de la fecha de Inscripción de la es_ 
  

eritura de constitución de la comparte on el Registro Mercan- 
  

11. No obstante, la Junta Donerel podrá prorrogar el plezo - 
  

mencionado, antes del vencimiento. -===eorerrrcncon marmo 
  

ARTICULO TERCERO .- CAPITAL Y ACCIONES.- El Copital de 
  

la Compañnía se he fijado en un mblión de sucres (Y/.1* 000.000, es), 
  

dividido en Doscientos acclones erdinerias, al portador, de - 
  

O 

clnces sti sucres cado una, Los títulos de les esclones erdina- 
  

A ra   
rias que se entiten corresponderán. e la Serie "A" y deberén e 
  

tar numeradas del cora cero una al doscientos. Los titulos de 
  

acciones se emitirán por una ojerias ogclonos. Code eccionts 
  

ta tierna derecho e pedir, de permitirle la Loy, que sus título 

definitivos de acciones sea trensftormedos en noeminotivas o vi 
    elverse. Los Títulos de les acciones deberán ser autorizados por 
  

y 3,



sl Presidente y ol Garanta de la Sociedad, Las títulos de las » 

acciones que sa emitan ar virtud del aumento del copltal, 3a- 
  

rán así mismo, con la detarminación de Serie, Clase y Número 
  

de Orden.Los accionistas tendrán derecho preferente, en pro- 
  

porción a sus acciones, pare suscribir las que se emiten en ca- 
  

da coso de aumento de capltal.. o a 
  

ARTICULO CUARTO.- La responsabilidad de los acclanistos se 
  

halla limitada al valor de sus actiones, y lo propledad de una 
  

10 

11 

acción fmplica la conformidad absoluta de su dueño o dueños - 
  

con la escritura de constitución y sus reformas." ==-q$ 
  

ARTÍCULO QUINTO.- PROPIEDAD DELAS ACCIONES,- La pro| 
  

12 

13 

14 

15 

pledaed de lus acciones al portador se transfiere por la tradi - 
  

ción del títula y se prueba por la posesión del mismo,- En co- 
  

so de acciones nominativas, se considerorá como dueños de És 
  

te a quienes aparezcan como tales en el Libro de Acciones y - 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

Acclonistos,- La propledad de lus acciones nominativas 38 trong 

fieren mediante nota de cosión que deberá hacerse constar en - 

el título correspondiente o en una heja adherida al mismo, fir 
  

moda por quien la transflere, y surtirá efecto su transferencia 
  

o transmisión de dominio, desde la fecha de su inscripción an 
  

el Libro de Acciones y Accionistas, Para esta efecto, lu Com- 
  

pañía llevará un libro especial denominado Libro de “eslones 
  

y Acelenistas, en sl que se inseribirán los nombres de los que 

secan dueños de las aceclones nominativas, con lo indicación de 
  

la cantidad que corresponde a cada individuo o persona jurfdi 

<a, fecha de adquisición, número del titulo y anotación de los 

gravámenes que sobre las acciones se impuslieren, --========.-p 
        

ARTICULO SEXTO .- Los accionistas que deseen negociar sus ac|. 

no
. 

-
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los actuales ecelents- 
EA A RS TI A ADA A a PA 

iquler otra perso- 
e A TA PRA 

ANA IO . 

alo pún secloniste. quis ro “adquirirlos en igvel 
AED Noya ¿bea 5 tra e e. CAI RR y 

long rrmamoas CO 0 6 AN o 0 e e val Al UD a dd 90 O O a ar A 00 0 A A a e e 
  

UU Es 

ART ULO SEPTIMO .- REPRESENTACION, DERECHO A VOTO 

Y RESPONSABILIDAD.- Los acetonistos podrán hacerse represe 

iS 

os
% 

  

ter an lus Juntas Generales por mandatarios acreditados median 

vo certa- peder dirigida al o e los odministradores de la Compa 
  

nfa.- Las acciones tendrán derecho el vote, en properción a -|. 

su valor pagado.- El ccalontsta ne será responsable frente a - 

terceros per obligación de lo Compañía, sino por el valor de ld 
  

acción o csctones que hublere suscrito ,eoeormoamrrmrr o ia 
  

ARTICULO OCTAVO, - JUNTAS GENERALES, - Corresponde a la 
  

Junta General la sume de poderes y el gobierno superior de le 
  

Compañía, - Las Juntas Bonorales de Accionistas se reunirán es 
  

dinarle y extraardinarieamente en la ofiaina de la Compañía, - 
  

previo conwocotorta hecha con osho dies de anticipación e lo 

fecha de colebreción de le Junta, a través de uno de tos dia- 

rios de moyor alrculación dele aludoed de BGueyrquil, y, por - 

comunicaciones a codo uno de los escionisia. que heyan rogist 

do sus dirección en la Compeñío, lus cuales serán onviedas por 

la vía más apropiada.» En la convocatoria deberá oxpreserse el 
  

asunto e asuntos a tratarse enfas mencionadas Juntos. Estas con 

vecatorias podrán ser dispuestas por el. Prosidento e a pedido - 
  

del Oerento o de quien le subrogue, el Comisario o Accionista, 

de conformidad con estos Estatutos. e le Ley.- $1 a le primera- 

csenvocstorio no concurrieron los accionistas que ropresenten » 
      por lo manos la mitad más una de les acciones que constituyen
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el cepital social, no podrá constitufrse la Junta, en cuyo caso 

se hará una nueva convocatoria, en la farma antes indicada, 
  

con acho días de anticipación a la celebración de la Junta, y 
  

con la advertencia de que la reunfón se verificará son el nóma_ 
  

ro de accionistas que concurran, cualquiera que sea el número 
  

de acciona que representen. .- Las Juntas serán presididas por 
  

el Presidente de la Compañnfo a por quien designe la Junto, por 
  

inasistencia o falta de aquelj y, actuará de Secretario el Ga- 
  

rente, Ye a falte de áésto, hará sus veces la persona designa- 
  

da por la Junta.” Salvo las axceopalones previstos en dh Ley, |- 
  

los decisienes de les Juntas Generales serán tomadas por mayo! 
  

ría de votos de los acctonistas presentes.- Los votos en blanca 
  

y tas abstenciones se sumarán a la mayoría, + uo... 06.6% 00.006 00m er 
  

ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas, tanto ordinarias como axtraor 
de 

  

dinarias, se entenderán tegalmente convocadas y quedarán vali 
  

demente constituldas, en cualquier tiempo y en cuolquier lugar 
  

dentro del territorio naciona), paro trater cualquier asunto, > 
  

siempre que está presente todo sl capital púugado, y los asisten 
  = 

tes ucepten por unanimidad ta colebroución de la Junta.- Sin - 
  

embargo, cuslquiaro de los asistentes pueden oponerse a da dia 
  

cuslón de dos asuntos sobra los cuales no se considere suficien| 
  

temente informado, y, por lo mismo, por el mero hecha de tal 
  

eposicaión, el asunta na podrá tratarse en eso Junta .---- === 
  

ARTICULO DECIMCG.,- REFORMA DE ESTATUTOS,- Salvo disposi 

ción en contrario de Ley, para acordar valldamente el aumen» 

to a disminución de capital, transformación, fusión o la diso- 

lución de la Compañrío, y, en general, cualquiar modificación 
      de los Estatutos, habrán de concureir, por lo menos, a la Junta 
  

o
:
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Y 

[aanvecetorlas y, en Segunda convocatoria, bastará la represen, 

tación de la mitad del capital pagado. ==oroornenarananosmnama 

    

Faneral, las des terceras partes del capital pegado, en primera 

  

  

DECIMO.» ACTAS.- De tedes las Juntas sae deja- 
  

rá constencio en un Libro de Actos, que será lHevedo por el Ge 
  

rente,deblendo autorizar dichas Aatas el Presidente y el Goren| 
  

te, o quienes hagen sus veces nonoconnancnrmamr mr mo 

ARTICULO DUODECIMO .- ATRIBUCIONES Y EPOCA DE REUNION 

  

  

DELAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS DE ACCIONISTAS .- 
  

a) Elegir Presidente, Gerente, Vocales del Directorio. y Gomt- 
  

sario, los cuales durarán des años en el ejercicio de sus cergal. 
  

  

Fijarios sus remuneraciones y gratificaciones, así. como decia 
  

| rarlos vacantes en les casos que, e Juicio de la. meyorfe, 18 es 
  

timare convententes db) Conocer anvalmente las cuentas del Ba | 
  

lence, los informes que presentaran el Presidente, al Gerente 
  

y Comisario, acerea de los negocios soctales, y dictar su reso| 
  

lución, e) Resolver acerca de lg distribución de los baneficlos 
  

sociale»; d) Resolver acerca de la emisión de las partes hbeno- 
  

ficlarias y obligaciones: e) Resolver acerca de. le amortización | 
  

de los acciones; $) Acordar la modificación del controle socials. 
  

9) Resolver acerca de lo fusión, transformación, disolución y 
  

liquidación de la Compañía, nombrar liquidadoros, fijar proce| 
  

dimientos pera la liquidación la retribución de los liquidade- 
  

ros, y, considerar las cuentas de la liquidación: y h) Resolver 
  

los demds asuntos que per Leyes y Reglamentos de la seciedad 
  

el primer trimestra de cada año. - o o+oooonarccnrmn rm mm 

to correspondan.- Estes Juntas Ordinarias deberán reunirse on     ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- ATRIRUCIONES DE LAS JUNTAS 
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EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas Generales Extraordirarias de 

Accionistas podrán serconvocadas en cualquier ápoca, para co 

nocer los asuntos que se indiquen en la convocatoria cantamos 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- OBLIGATORIEDAD.- Los Resolu 

clones y Acuerdos de la Junta General de Accienistas adopta- 

dos conforme a estos Estatutos y las Leyes, oblígon a todos los 

accionistas aungue no hubieren concurrido a ella, salvo el de - 

recho de oposición, conforme a lo dispuesto en la Ley.- De 

la Dirección y Administración de la Compañía, =rennnoncanama 

ARTICULO DECIMO QUINTO. - El DIRECTORIO, - El Directorio 

tendrá de tres a cinco Vocales elegidos por la Junta G - 

ds Acclontatas, Incluyendo entre _ ellos al Presidente de la Com 

pañfa, que también lo será del Directorio y quien lo presidirá.+ 

No se requiere ser accionista de la Compañía para ser miembro 

del Directfrto,- En caso de vacancia de los cargos de Directo- 

ros que Imposibliiten completar el quorum estatutario, deberá 
  

convocarse de inmédiato una Junta General Extraordinaria de + 

Accionistas para elegir Jos Vocales faltantes.- Actuará de Se- 

cretario dal Directorio al Gerente o quien haga sus veces, al 

mismo que solo tendrá voz informativa. Si eb el Gerente e. - 

miembro elegido del Directorto, tendrá voz y voto en las sesto| 

no deal ns e 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- SESIONES.- El Directorio se ceu_ 

nirá por lo menos una vez al mes y cuando lo requieran los ne 

_goctos de la Compañía, por convocatarla de su Presidente o - 

del Gerente, o a inlelativa propia del Directorio. La convoca-   
torta se hará con tres días de anticipación, salvo que los Dire 

tores se ancuentren todos presentes y renuncien expresamente



e $ . S 

000: 06 E 

n ¡Res de ser convocados romo 
, 

  

  

' 4 FAÁTÍCULO DECIMO ¡SEPTIMO .- QUORUM,- Cada Directos ten. 

ro. + deb un veto 4 les Juntos de :Directario y podrán sestenar vall - 
>> 

     

  

re. ed la presencia de un:mínimo de tras de sus miembros. 

Glslones se tomarán por mayoría de votos ¿ornorarmmonma 

6 | ARTICULO DECIMO OCTAVO.-. PUNCIONES DEL DIRECTORIO .- 

5| Les 

7 | Son atribuciones y deberes del Directorios a) Establecer y di- 

HO0YN93 134 sanandaa 

g |. tigir la políticas fhasiciara, orediticta y económico de te las 

  

a y | titución, hb) Nombrar y remover al Sub Gerente de la Componto, 

EI . a propivesta canjunte del Presidenta y del Garénte de la: Com - 

porta, A falta de. acuerdo entra ellos, el Directorio de membro 

rá _o removeará sin propuestas :a) Presentor a Ja Junta General 

de Accionistas sun infermo enval de la mercho cimintarrativa + > 

  

y financiera de la Compañía, y recomendor lo forma «como de-| . 
    

  

_be realinerso de distribución de los beneficios sociales; d) Av 
  

d 16 | torizas al Gerente, dentro de los focultados que le fijen: estos 
a e o 

  

17 Estatutos, le. compra, venta. o gravemenos de bos. blenes raíces 
  

1a | y de los instalaciones y equipas industriuios de la Compañía, 
  

0 19 asf somo toda epereción que poso de Desglentes mil everos). e) 
  

20 Avtortzer el Gerente pera que, en forma permonante o trans! 
  

  

21| toria delégue algunes de las orribuciones e funciones de éste 

  

22 | al Sub Gerente o e otros funcionarios o. empleados de la Com- 
  

  

23 pañío,. salvo la representación tenat: Y.» autorizar la consti- 

24 tución de mandatarios generales y reeocar sus poderes) f) Apro 
  

e 25 | bar los presupuestos de gestos e inversiones de lo Compañíe y 
  

po” 25 | mudificarias el fuere nacesertos y) Resolver sobre el: establs- 

27 |—Simiento de Sucursales, ¡Agenetas y Oficinas en cualquier lu-     pate o del exterior, dl) Dictor y reformer los Regtamon 
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pañfas 1) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta - 

tos que estimare conveniente para la buena marcha de la com- 

  

General de Accionistas y las suyas propias; |) Constituir los - | 
  

organismos subsidiarios que estimarse conveniente y delegarias 
  

sus funciones: y, k) Ejercer los demás funciones señaladas en - 
  

¿estos Estatutos y otras que fueren necesarias o convenientes pa. 
  

ra el cumplimiento de los objetivas y operaciones de la Compa 
  

Ala y que no fuerm privativos de otros órganos de la Companta.- 
  

| ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- La Compañía 

tendrá un Presidente elegido por la Junta General, el cual du- 
  

rará dos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefini 
  

damente en su cargo, sin que sea necesario para ejercer esta 
  

función, ser accionista de la Compañía, y, continuará en .u - 
  

cargo hasta que sea legalmente reemplazado por quien designe 
  

la Junto General, ---- E o o e 0 0 00 DTO 0 Y DM DUO 0 A A o a a | 

  

  
ARTICULO VIGESIMO .- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- a) 

Convocar, presidir. y dirigir las sesiones de Junta General de 

Acelonistas y del Directorio, y suscribir las Actas de dichas - 

reuniones; b) Cuidar de que sean cumplidas las decisiones de 

le Junta General de Acelonistas y del Directorio y vigilar la 

buena morcha de la Compañía; y, <) Ejercer las dmás arribucio 

nes que le confiere la Ley y los presentes Estatutos. == mona qn 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL VICE-PRESIDENTE.- El 

Directorio podrá designar dentro de sus miembes y por igual pe| 

rfodo para el que fueron elegidos, un Vice-Presidente, que lo 

presidirá a falta del Presidente, y que ejercerá todas sus fun- 

clones en caso de ausencia, incapacidad a cualquier otro lm-   podimento del mismo A A e 0 e a a o e 9 9 2 
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onala taré lolo de sus funciones hasta. Que ses legalmente ream 

s. Para ser ¡Gerante no se requiere ser agclonisto de la Com 
a 

| ¡diendo ser renlegids indefinidamente, y, continuará 

  

_plazado > 0 0 0 ei O 0 a a 0 o 0 A 0 a pao 0 00 le o O A Dei a A e o 10 o de que nm - e 
  

ARTICULO. .VIGESÍMO TERCERO .+ En los. casos de ausencia, fal 
  

Met 17 

10%. sell <hudas, ¿atolítara, relativos a. ta administración de la 

| Ala para su aprobeción: y) Elaborar envolmenta un informe: so 

pora lo distribución de tes utilidades, Tormesión di Fondo de 

Junta General; 4) Velar por la buena marcha dé lo sociaded;   

te e impedimento, verá reemplazado por el Sub. Gerente, at do: 
Rd   hubiere, o en caso contrarió, por el Presidente teo omar 

ARTICULO VIQESIMO: CUARTO .-'ATRIDUCIONES DEL GERENT ] 

A) Representar «de Compeñta judistal. y: enxteajudictolmente, - 

con las limitaciones establenidas ón: de hey y estos: ¡Espetutess + 

b). Admtnistror los soporios. de la Cómpuntas e) Nombrar y: tomo. 

ver libremente los enplsados de la Comparta) 4) Formular el 

Reglamento Interno de la Comparta, respecta el horarios ¡forma 

y divistón del trabajo, y someter a considóración del Directo» 

vio el presupusito de sueldos y salarios de los trebejaderes de 

lo Comparte pata su aprobación: e) Firmar todos los pedimen- 

sociedad; f) Formular anualmente: el presupuesto de la Compa- 

lativo e la marcha de la Compania y el resultado de sus funcio. 

nes, junto con des Balencos, Estados de Cuentos y proyectos - 

Reserva, eventualidades y dividendos, y prosentarsalos a la - 

o, 8) Ejercor las demás atribuaionás que le soñalen la Ley y -   los presentes Estatutos, 0 de 6 00 0 0 e dh o o il o o O o o o po
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| ejercerá las funciones que la fije la Junta General o:el Direc 

ARTÍCULO VIGESIMO AUINTO.- DEL SUB GERENTE.- El Direo, 

torlo podrá designer. por dos años, un Sub Gerente, quien” subra. 

gará al Gerente, por ausancia, falta o impedimento de-óste, y 

torio q 70 ae RO id dior rl e vs dy a A 0 MON al e hr CR y CNA Cl GA DO 0 O O O CU POE LD nl Gl os q do as o jr o o 00) di 
  

de la Compañía, e informe acerca de ella a la Junta General. 

ARTICULO-VIGESIMO SEXTO.- DE LOS COMISARIOS.- La Jun 

ta General de Accieristas eligiró pora un período de dos años 

un Comisario Principal pára que examine ld marcha económica | * 

Al mismo tiempo, la Junta Genera! nombrará vr zuplento, eo 

made a actuar pór falta o impedimento del Principal.- La Jun=|- 

ta General puede pedir al Comisario cualquier información reld 
  

clenada con la murcha económico de la Compañfa, en al momen 
  

to que lo estimaró conveniente oem e o 
  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- DELAS UTILIDADES .- De las 

¡los accionistas en proporción al valor. de sus acciones ===. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Los ccctonistos recibirán de 

la administración copla del Batance General y el Estado da la 

Cuenta Ganacias y Párdidas y sux anexos, la memoria del Ge- 

rente y el Informe del Comisario, que estarán ' disposición de 

los accionistas. en las oficinas de la Compañía, para su conoci, 

miento y estudio, por lo menos ocho días antes de la fecha de 

reunión de la Junta General que debe conocerlos ¿-—=o=mormmad 

utilidades Hquidas que resulten en coda ejercicio económico, 

se separará un porcentaje del díex por ciento anval en concep 

to de reserva legal, pudiendo la Junta General acordor una re - 

serva especiat.- La utilidad repartible. será distribuida entre 

      ARTICULO VIGESIMO NOVENC.- LISTA DE SUSCRIPTORES, -
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AD 
-samperechantos declaramos heber suscrito Intagromente al>. 
  

kapital soctal-on te siguiente formas Sarglo Seminario Vologdi_ 
  

  

ho, he súsprito una acelón de cinco mil sueros: :Corlos Alberto 

degiso Cobse, he suserito una acción de cinco mil sueros: VÍ,   

5 | tor Mugo Núñez Rublo, ha suscrito una acción de cinco mbl su, 
  

6 | aten Eduardo Seminario Ponce de León, he suscrito una acción 
  

  .7 | de clnao mil cucross y, la Soctedad Agrícola Industetal Bolívar 

ES 7 C.A., ho suscrito ciento novente y sels auciones de cinco mil 
  

  

svares cuda une, por un total de novecientos echanta mil su - 
  

  

' E” 
REPUBLICA D DEL ECUADOR - 

E. “jo nos susertias: Doscientas Acciones,- El - oras, - Totel      

  

  

  

  eg que han hoche les premoteros. acelonistes de las anted!- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR * k 

+ 12 | ehos acciones es del vaintdoines por silente del capital susari |” 

13 | to y de cada occión; y el saldo, del capital suscrito, y no po 

14 gado, deberá ser cencelado por los acstenteras dentro del: "£f 

  

  

A 

  

15| 20 de treinta dies, contudos a partir de la: fecha de Anuaripeló 
  

  

  
y 16 | en el. Registro Mercantil, de estos Estatutos Seciales.- El de- 
  

17 póstto indicado en el Artíavle Clento cincuenta y s ses de la - 

  

  

s 18 | Ley de Compuñtes, bejo le designación especial de "Cuentas - 

b 19 | de integración de Copital", he vido eblerta en el Banco de - 

20 | Londres y Mentresl Linitedo Sucural Guay quTT= Morente te 
  

A AA A a pas TRA 

a " O a 

21 escriturs «on las termalidades de L6Y, agrogve e la matriz eo | 
  

22 | pie certificada de le Junta Qenera! Eutraordinaria de Accion 
  

tas de la Sosladad Agrícolo industrial. Bolíver C.A. colebra- 
  23 

24 | de el estores de Jublo de all noveciontes setentas nombramicn| 
  

to de Gerente de dicho sosiaded etargadr e fevor del señor - 
  

  

q 25 

: : 26 | Edue: ido Seminario Ponca de Leña; aertificados de integración 

27 99 aepital sonial y de que les 'qomparestantes no son deudores 
      28 | del Pisco, copia certificado de el Desreto Número nvaye ala,
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co tres ocho expedido por el señor Ministro de Industrias y Co- 
  

mercio, con fecha velntitrós de Octubre. de mil novecientos - 
  

  

setenta, por el cual exonera totalmente a la Compañía que se 

  

está constituyendo de los derechos, timbres e Impuestos que gra. 

ven a esta acto incluyéndose los derechos de registro e Inscrip 
  

clón y los Impuestos sobre la matrícula de Comercio; y, se de- 
  

ja especial constancia de que los celebrantes autorizan ol se- 
  

ñor Eduardo Seminario Ponca de León, para que realice todas 
  

las gestiones necesartas para la aprobación, Inscripción, publi 
  

cación etcótera, de este contrato y convoque a las demás promo. 
  

  

: . o Y 

tores accionistas a la primera Junta General.- Firmados Icente- 

Sánchez U. Abogado,- Registro número cuatrocientos cincuenta 
  

y cinco,” "Hasta dquí la minuta que queda elevada a escritura 
  

pública a 00 dao 0 0 GO M0 a o Ga o A A CA PAN O GA O A A O o o O al q a e ets dad 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- "Junta General Extraordinaria 
  

de Ácelontstos. de "Sociedad Agrícola industrial Bolívar C.A.* 
  

En:la ciudad de Guayaquil, hoy catorce de Jullo de mil nove- 
  

clentos setenta, u las seis de lo tarde, en el sálón de seslones 
  

de ta Sociedad Agrícola industrial Bolívar C.A., que se encuen, 
  

  
tra: ubicado en. la calle Roco número doscientos «inco, primer . 
  

piso alto, previa convacatorla hecha personalmente por el. sener 
  

Gerente, se reunléron las siguientes personas: Eduardo Seminar 
  

Ponce de Leán, portador de cuatrocientos setenta y ocho accio- 
  

nes ordinarias nominativas de su propiedad de mil trescientos 
  

sueros cada unas Serglo Saminario Vologdine, portador de sete 

lo 

  

ta acciones ordinarias nominafivas de mil trescientos sueros ca 
  

de una de su propladad, y, según cartas poder que ha presenta 
      do, a nombre y-en prepresentación de la señora Germania de - 
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nta y custro esciones 

sueros codo une, sel 

Cbtentes suerenfe y sioto eccianos ordinarias nominetivos de - 
E y 

Eyrsteds sueros cada una de propiedad del sonor Henri Fa. 

bro, y, cuelredientes setento y echa acciones ordinarias nomi 
  

nativas de mil trescientos sueros sado una de propiedad de la 
  

señora Ane de Courtiliclos: Ernesto Polconf Call, represontard 
  

echento ecclones ordinerias nominativas de mil trescientos su- 
  

eros cedo une de propleded de la señora Odette de Ronardior, 

eshente acciones erdinerioes neminativas de mil trescientos su: 

sros cado una de propiedad de le señora Merfe Lutsa Fabros - 
  

echeontae acalonos ordinarias nominativas de mti treseióntes su» 
  

eros eoda une de propiedad dol señor Rogoelto Fabra, cinevente 
  

y esho esciones ordinarias nominatives de mil trescientos su- 
  

eros codo une de propiedad del señor Antoento Lo Mensstral, - 
  

cuarenta acslonos ordinarios neminetivas de mil trosciontos su| 
  

cres cado une de propiedad de le señora lsebol de Denis, cue- 

ronda acciones ordinarias nominativas de mil trescilontos suero) 

ceda une de propiedad de la señora Merfoe Cristina de Mehou- 

deco, everente acciones ordinarios nominativas de ati. proscion 
  

dos sueres cada una de propiedad de la señora Prencosa de $on 
  

ta y tros acelenes ordinarics noeminativas de mil trosalontos su 

testaban, veinte eccloneos ordinarias nominativas de mil tras - 

clentos sueros coda una de propieded del señor Humberto de - 

Courtilliclas, cuatreciontes sesenta y alncoe acelenos ordinerias 

nonminstivas de mil treseclontos sueros cada una de propiedad - 

del señor Carias Seminario Poneo de León, y, doscientas seven 

      ceros ceda una de propiedad de le sañara Marta Teresa de Semi 

0
0
4



1 

2 

3 

4 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

serlo, según las respectivas cortas-poder presentados, Reunido. 
j 

como 30 encuentra todo el capital social, los concurrentes acuer 

den ¿llevar a cabo esta Junta Extraordinario y muestran su con». 

formidad unánime sobre los puntos a tratarse. Caoncurre el Com 

  

sorlo soñor Jorge Roldós, quien fue convocado individualmente, 

Preside la re nión al representante del titular, Sergio Seminario 
|   

Velegdine, actuando en la Secretaría al Gerente, Eduardo Se-| 
  

minario Ponce de León. La presidencia dispone que el Secreta- 
  

rlo elabore la Lista de Accionistas concurrentes y cumplido con 
  

lo ordenado, se declara instaleda la Junta, tomando la pala- 
  

¡bra el Gerente, quien manifiesta: que exista antre los señores 
  

¡acclonistos el deseo unánime de que la Compañía amplíe sus - 
  

actividades, ya la rocleded por sí mismo de acuerdo con el ob 
  

joto paro/que fue constitufdo ya para que constituya, con ter- 
  

caras personas, nuevas compoñlas anónimas, para participar en 
  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

los beneficios que reporten las actividades de las mismos, an - 
  

otras Juntas que se hon llevado a cabo en fechos anteriores se 
  

hon tamado decisiones sobre el punto propuesto; ahora, se ha 
  

presentado la oportunidad de constitulr una sociedad anónima 
    

cuyo fín, considero, que reportará buenos beneficios económico 

en la inversión que se proyecta, una que se dedicará a la ela 

boración de jugos y otros derl vados de frutas trapicales y agro 

pecuarias, enlatados y embotellados y banano deshidratado, - 
  

con un capital de un millón de sueros, dividido en doscientas 
  

acciones al portador de cinco mil sucres cada yno, con un pla 

zo de cincuenta eños, pudienda la Compañía, como asf lo sugle| 

ro, suserible ciento noventa y sels acciones, pegando al valor 
      de las mismas en la siguiente formas al veinticinco por clento 
  

Fri A ade mt a a PR a
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aldo las eeciones que se tomen a le suscripción - 

fe Lenta sstitutivo y el saldo ú un pleze de trelnte días, 

   

  

  

  

  

5|c0n is propesición hoshe, tomen la resolución correspondiente, 
  

6 | Los concurrentes emiten sus opiniones sobre el punto propuesto, 

7 |y luego, por unanimidad, la Junta resuelve: Aprobar que le - 

g | Compenía terme parto como suseriptora y eportante de copita! X 

y | social, en numarerio, de la sociedad anónima tadyustrial e cena 

O titubrso denominada "Productos Eleborados Dolíver $,A,* —-.o 

E | (PEBSA), son ciento noventa y sele acelones de elaco mil sweres 

cedo vna, debiendo pagarse el valor de los mismos en lo siguien 

te formgs el suseribleso el contrato el velnticiaso por cliente, 

este 0. le sumo de doscientos evarenta y cinco mil sueros, y, 

el seldo,. a pagerso en el plexo. de trelate dles, contados e pul 
    

tir de le fecha de inseripaión en el Registro Mercantil, de los   a 

Estatutos Sociales: se cuterizo al Gerente y representante le- 
  

  

  

o, 18 gal. de le Compañía, pere que intervenga en el estudio y apro- 

6 19 | basión de lo minuta de constitución correspondiente, hega les 

20 | declaraciones y mseriba la easritura, teniendo plenas feculte 

21 | des pora podar kleven: e sebo disha negociación, por cuenta 

22 | de su representado. - Noa heblendo puntos de que més tratar, se 

23 declere en receso le Junta para prosedor e redactor le proson- 

24 de Aste, une vez roinstaleda le reunión se dé lectura al Acto, 

o le cuel es eprobedo sia observación elguna.- A les siete de le 
  

  

      ss 25 

26 noche, se deoclesrea concluidas le sosión, pares consiancia de to- 

27 de lo anterior suscriben la presento al señor Prosidanto con el 

28 infreserito Secretaria.- El Presidente, (firmedo) .- serglo Sonl, 
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LP, de 1 ,-" Cartifico: que es fiel copla del Libro de ctos de ' 

tes Juntas Generoles de Accionistas de la Socleñod Agrícola =: 

1 “harto Vo.» El Gerante- Sacratario, (flrmudo) iduardo Seminario- 

Industrial Bolíver C.A,, que 38 encuentra o mi cargo, y, alo 

cuel me remito 6n caso necasoarlo.- Suaeyauygudi, noviembre trein 

ta de mil novecientos setenta, - Firmado: firma ilegibia- 8l Ge 

rente» fecratario” .- “"Bunco as Londres E Montreal Limitado. - 
  

Sucursal Guayaquil .- Gueyaquil, Ecuador. Castila uno tres - 

| tres cinco.” Teléfono cinco dos dos” uno seis coro. Cables: - 

"Lonmont " Talex GY nueva uno nueve.- 5ubsidiorio del Banco 

de Londres y América del Sur Limitado.» Uiciembre des de mil 

novecientos setenta.- £ los que interesen: Cortifi ramos: que 

hemos recibido en depósito en este Banco, en una cuenta espe 

ciol a nombre de Productos Elaborados Bolívar 5.4. (P,E.B.5.A.) 

bajo la denominación de "Cuente de Integroción de Capital*, 

la suma de doscientos clacuente mil sucres ¡doscientos sincuen 

to mil 00/190 sueros), valor que corresponde a las cuótas de | 
  

las siguientós personas: Señor Ingeniero Sergio Seminaria vé 
  

aii doscientas cincuento sucros.- Señor ingentero Carlós A, - 

Pozmlñol mil doscientos cincuenta sucres.- Señor ingeniero > 

Vístor Hugo Nóñezirmil doscientos cincuenta sucres.- Señor - 

doctor Eduardo Seminaria Pp, de L, mil doscientos cincuenta 14 

cres.» jociedod Agrícola Industrial Bolívar: doscientos cuaren| 

ta y cinco mil sueres.- Total: Doscientos cincuenta mil sucres, 

Firmado: firma ¡legibie- Secretario.- Firmedo: firma iegible- 

Gerente”, - "Señor Representante de la Empresa Presente.- Nú 

mero nueve cinco tres ochio.- ¿ld Ministro de industrias y Como 
    elo, Considerando: Gus con fecha siete de CGotulre de mil ne
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[_ded Anónima tendrá por objeto la Instalación de une planta del 

desarrollo econbatloo dal paefs: En uso de la fecultad que le con 

kesvelves 0 ADA Ud e e 0 e e 0 cOn UA 0 MP Ud 0 dl dio 6 40 di a e rl qu 0 A de 0 a e 0 e UR A e 
q EA --AMI¿M« ¿NN A 

tinada e de colaboración de jugos y otros derivadas de frutas tro 

banteno deshidratada --oaronerorm arrasar e   

la constitución de la ompresa quese denominará “Produtos - 

Elaberedos Bolívar $.4,” (P.E.B.S.A.).- Que la eltedo Socio 

tinede «a le cleberación de jugos y atros derivados de frutas - 

tropicales y productos egropecuerios enisrados y eombeteltados 

y banano deshidratado; y, que oesavioeno a los intereses sesion 

los el establecimiento de nueves industrias que contribuyan al 

aedo el Artícula velntialeta de la Loy de Fomento industrial, - 

ARTICULO PRIMERO. - Concedon:cutorizeción provistonel | 

la constitución ¿pa Emprosa que bajo la denominación de "Pro 

duetos Elaborados dolfvar S.A.” (P,E,B.8.A.), formerén on le 

Porrequia Pasavalos del Cantón Gueyeaquil, los premoteres seño 

res Sergio Seminaria Vos Cerlos A. Paxmiño, Víctor Nugo Né- 

ños y Sociedad Agrícola Industricl Dolfver, con un capital so- 

cjal de un milión de sueros (Y.1'900,000, 00), le misma que to 

drá por objeto la Instaleción de une planta que estará ubica» 

de en le Perroguio Poscuajes del Cantón Dueyaquil, y sorá des 

plealos y predustas agropecuarios enletados y omborallados y   ARTICULO SEGUNDO. - La Constitución de la Empresa "Predue
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tos Elaborados Bolivar $. A." (P.E,B,S.A.), gozará de lo axono 

ración toral délos derechos, timbres a impusstos qus gravan a | 

  

  

  

su aaeto constitutiva, incluyéndose los darechas de registra e - 

inseripción y dos impuestas sobre la Matrícula de Comarslo.- ¡ 
  

ARTICULO TERCERO.- Conceder un plazo de noventa días para 
  

que los interesados presenten anta la Subsecretaría de Industries 
  

y Comercio da solicitud de clasificación, junto con das coplas 
  

  

que ss requieren de la Escritura de Constitución de la Emprese 

debidamente legalizado. El promotor, promotores » suscriptoret, 
  

asián obligados personal y solidariamente a responder de las - 
  

obligaciones ua que hubiera lugar por el pago de loz valores exp 
  

norades en concepto de derechos, timbres e Impuestos, ya por 
  

no habér présentudo en el plazo indleudo la salicitud, ya per 
  

no haber obtenido la siasificación industrial.- Comuniquese. - 
  

| Dedo en Guito, a volatitrós de Uatubre de mil novecientos se: Y 

  

f Firmado: Sergio SeminariyV .- Códula de Ciudadenfa número - 

  tanta.» Firmado) Ingeniero Simón Bustamanta Cárdenas.- Minla 
  

tro de industrias y Comercio.- Firmado) doctor Carlos 3. CSrde. 
  

va Subsecretario de Industrias y Comercio.- Es fiel sopia del 

erfginal, Lo Certifica.» Firmado) Doctor Juan Viterl Durand, 

Director General de industrias”.- Yo, el Notario, doy fe, qua 
  

después de hoberse lofdo en alta voz, todo esta escritura a Jos 

comparecientes Éstos lo uprueban y lo suscriben conmigo sl Na, 

tarla an ur sola BOTA, == em. + emm o e o a 0 o IU 0 cd le O e e o e o o a 

  

sero nueve - cora cero quinca mil ciento sesenta y ocho. Cédo| 

la Orientallsto número cero sols mil cucrenta y des. Cádula - 

Tributaria número sesenta mil ochocientos cincuenta y ocho. - 
      Votó parroquia ¿yaecueho.- Firmado: Carlos A.Pazmiña C.- Cé 

. A : 

ce 
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adenía número €sro nuedo- caro doscientos cinauen 
PA 

A, 

f( A tres AS hsheñte y sets. Códulo Orléntallóro número Hhes- 

    

    

AS 

sete dls tros sj trescientos oshente y des. Códulo Triburaria nú 
Ma > A 

4 Nogo elncuegto y echo mil cotores ¿ Vetá parrequio Ayacucho. 

  

ole nueve cord cero velo mil nóvestantos sesenta, Códule O 

oa ana 7 |: tableta -súmoro: trosaclontos un ú bi guintuntas trebnto y elneo.- 

  

E ¿ g | Cédula Tributarla: número cincuenta y cuates mil cuerreciantos 
ala arras -3 903 . . = 

E ena y | sesente y nueva. Voté parrequia Ximena, Firmador Eduardo - 

Seminario Penes de L¿- Códuloa de Cliudadante súmero coro su 

  

D e 111 v0» cero trerciontos cuerenta y tres mil cuatrocientos veintist 
  

  

  

  

      
    
  

A 5 á 12 | +6, Códula: Orténtaliste número ocho ati roreciontos tratara y l 

A a Ñ 13 | sets, Cádulo Tributaria número ayarenta y aiklo tt ochñclont 

| E page s] :4 | votante y des; ¡No veta por ser extranjero .- Pirates EL NOTA 

Po 15 | ¡HMOWDOCTOR JORGE MALDONADO REMMELLA ¿oodanmiónáaio. 
* 16 l DOCUMENTOS. HABILITANTES .» Señor feto de Rentas de de me 
  

17 |-vineta del Gueyeas: VICENTE SANCHEZ ULLOA, Abogado, e us| 
  

18 | ted atentamente solicito: Que ee sirva ordenar que, al ple de 
  

¿rvito ve que la SOCFEDAD AGRICOLA INDUSTIMAL 

20 - BOLEVA RC.A ., Ho es deudare “del Fiscó. Necho que fuere, se 

'Firmados Vicanto Sénahez U. Abe 

  

   
    

  

  

25 JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Pero a les Depar 
  

26 " tamontos de Estadística y Legal, pera que una vez hechas des 

27 | debidas vorificuaiones, puse a los Deparimantos de Secretaría | - 
    28 | pará que so conceda la solicitado. - Guoyaquil, dictembre ste 
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23 

te de mil novecientos setenta, - Proveyó y firmó el Decreto an 
  

terior, eloseñor Raúl Nieto Bravo, Jefe de Resaudaciones dej - 
  

'Guayas.- Guayaquil, diciembre siete de mil novecientos sete 
>| 

i 
  

ñ 
ml 

ta.- Jefatura de Reccudaciones del Guayas. Firmado: Rel A. 
  

Niato Brava. Contador . e. mc 0 0 0 00 0 2 0 e 0 o a e 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimiento del decre_ 
  

¡to que antaceda y revisado los archivos de esto. Depurtamento. 
  

| CERTIFICO 1 Glue la Sociedad Agrícola Industrial Bolfyar C.A. 
  

no es deudora del Fisco en esta Jefatura hasta la presente fe- 
  

cha., Guayaquil, ocho de Diciembre de mil novacientos setenta. 
  

l Lo certifico, Firmados Carlos Luis Suárez Lecoro. Jefe de Noti 
  

ficación, Estadística y Archivo Jefatura de Recaudacionas dal 
  

Gueyes. Ventantitila número DUBVE 1 0 0 0 0 0 0 o 0 us 
  

DEPARTAMENTO LEGAL CERTIFICA: Que hosta la presente na se 
  

ha iniclado julejo coactivo contra la Soctedad Agríeola Indus- 
  

trial Bolívar C.A, Guayaquil, ocho de: Diciembre de mil nove- . 
  

cientos setenta.- Secretario. Firmado: Alsino Ramfrez Estrada. 
  

Abegado. Secretario Departamento Jurfiiao Oficina Recaudacio| 
  

Y nes del Gusyas;- De conformidad con los informes presentados » 
  

por los Departamentos da Estadística y Legel, la Sociedad Agrf 
  

coto Industrial Bolfvar C,A., no es deudora de impuestos a esta 
  

Jefatura de Recuudaciones hasta la presente fecha.- Guayaquil), 
  

23 diciembre ocho de mil novecientos setenta.- Firmado: Galo Martt 
  

'nez Franco. Jefe Provincial de Recaudacianes del Guayas.- Hay 
  

un sello que dice asf: Jefatura Provincial de Recaudaciones dal 
  

Suayas e O 0 A AS A Md O TD ok OA Opt O 0 SÓ A ar O BA VÍ or ONO O IRA e ÚS os a coa at a da Pur ao OS E TIO o a a de Al PO CO O aa e e ja 

  

SEñor Jefe de Rentas de la Provincial del Guayas: VICENTE - 
      SANCHEZ ULLOA, Abogado, a usted atentamente solicita; Que 
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so slfía etiloear que al ple de la presento, se «ortilique que - 

p oras. VICTOR MUGO NUÑEZ RUBIO no es deudor del Pisco. 

  

  

lunená que tueia, so mo devualva, Atentamente. Pirmedo: Visen 
  

NE: 
QA SU lApegado. Presentada el día de hoy diciembre - 
  

    aleteo. novecientos setenta « les tros y querenta y cinco 
  

minutos de te A nda 
  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Pase a los Depar. 
  

tementos de Estadística y Legal, pero que una ves hechas les . 
  

debidas verificaciones, pase e los Depertamentos de Secretaría 
  

pere que se conseado lo selicitado.- BGueyaquil, diclombre ste 
  

ta de mil novecientos sotenta.- Proveyó y Firnó el Decreto en 
  

sertor, el señor Rosi Nieto Bravo, Jete de Reccudaciones del 
  

Gueyas.” BDueyaquil, diciembre siete de mil novecientos soron, 
  

ta,- Jetetura de Recaudacionas del Dueyes. Firmodo: taól A, 
  

Nleto breve. Contador, "== ===onoosacarrccanrar 200 ee e e 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA, - En cumplimiento del decre 
  

to Que antecede y revisado los archivos de este Depertamente . 
  

CERTIFPICO: Que el señor Víster Nugo Núñez Rublo, no es deu 
  

der del Plsco en esta Jefatura hasta le presenta focha.- Gueya 
  

quil, osho de Dislembre de mil noveciontos serente, Lo cortt- 
  

fico. Pirmedo: Ceorlos Luls Subroz Lecaro, Jefo de Norificación 
  

Estadística y Arehivo Jefatura de Recovdaciones del Gueayos, » 
  

Vententila nómero NUQYO , tds - 

  

DEPARTAMENTO LEGAL CERTIFICA: Que hasta le presente ne » 
  

se he injeledo julelo cosctivo contra el señor Víctor Mugo Nu. 
  

¡Aea Rublo, OGveyequil, ocho de Dielembre de mil novecientos   
    setenta.- Plemedo: Alsino Remfros Estrado. Abogado Socretar 

Departamento Jurídica Oficina Recoudasiones del Dueyes .- 
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conformidad con los informes presentados por los Departamentos 

| 
de Estadística y Legal, el señor Víctor Huga Núñez Rublo no - 
  

| tos satanta.- Firmado: Galo Martínez Franca. Jefa Provincial 

es deudor de Impuestos a esto Jefatura de Recoeudaciones hasta . 

la presente fecha.- Guayaquil, diciembre ocho de mil novecien_ 

  

de Recaudaciones del Gueyas.- Hay un sello que dica asf: Jefa, 
  

¡fura Provincial de Recoudaciones del Guayas. e reo o mn o 
  

  

| Señor Jete de Rentas de la Provincia del Gueyas: VICENTE SAN] 

CHEZ ULLOA, Abogado, a usted atentamente solicito: Cua se 

sirva ordenar que al ple de la presento, se cartifique que el se 
  

ñor CARLOS ALBERTO PAZMIÑO COBOS, no es deudar del Fis- 
  

|c0. Hecho que fuere, se mo devuelva. Atentamente, Firmado: » 
  

Vicente 5ónehez U. Abogado.- Presentada el día de hoy diciem 
  

bre sleta de mil novecientos sstento a las tres y cuarenta y cin, 
  

co minutos de la A E A E O 

  

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: Pase a los Depar 
  

tamentos de Estadística y Legal, pore que una vez hechas las - 
  

debldes verificaciones, pase e los Departamentos de Secretaría 
  

para que se conceda lo se licitado.- Guayaquil, diciembre sie 
  

to de mil novecientos setenta.- Proveyó y flrmá el Decreto an 
  

terior, el señor Raúl Niota Bravo, Jefe de Racuudociones del - 
  

Gueyes.- Gueyaquil, diciembre úlete de mil novecientos seten 
  

ta.- Jefatura de Recaudaciones del Gueyas. Firmado: Reúl A. | 

Nieto bravo, Contador "===... 2... 0.0% 07 10000 0 00 m0 0 0 0 1 a o 0 0 e e e de 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimiento del decre- 

to que antecada y revisados los de esto Departamento, CERTIFI 

CO: Que el señor Carlos Alberto Pezmiño Cobos, no es deudor 
      del Fisco en esta Jefatura haste la presenta fecha. Guayaquil, 
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he intelado fJulolo coectivo contre el sóñor Cerlos Alberto Paz 

miño Cobos.- Bueyequíl, ocho de Dislambro de mil novociontas 

_gado. Secretario Depertamento Jurídico Oficine Receudorionas 

del Guayeas.- De conformidad con les informes presestedos por 

los Departamentos de Estadística y Legal, al sañor Corias Alber 

to Paamiño Cobos, no es deudor de impuestos a esta Jétetura de 

Racaudociones hasta le presente fesha.- Gueyequil, diciombre 
  

ocho de mil novecientos seftente.- Flirmedas Goleo Mertianos fu 

  

00. Jefo Provinelal de Recaudaciones del Queyas.- Hoy sn se-   llo: que dise asf: Jefatura Provincia! de Roecoudaciones del Ova 

yes ¿PANADERIA AA O A 0 q Me a 0 q A O A O 0 e y o ya A A 

Señor Jete de Rentas dede Provinala del Dueyess VICENTE SAN. 

CHEZ ULLOA, Abegedo, e usted erenteamente csltaltos Que:se 

sirve ordenar que el ple de la presente, se certifique que el se 

fer SERGIO SEMINARIO VOLOGDINE, no es deudor del Fisco. 

Wosho que fuera, so mo devuelva, Atentamente, Plemados Vio. 

to Sénehos UY, Abogado. - Presentada el díe de hoy diclembre - 

sieta de mil novecion dos soraente a has. tros y susrente y elaco 

minutos de le tardo ¿eo=ensrcapnaconnoacinrc ruca rr 

JEFATURA DE RECAUDACIHONES DEL GYAVAS: Paso e los Depar_ . 

tementos de Estadística y Legal; pera que una vez hechas los -     _debidas “9 ifineciones, pues a los Departamentos de Secretaría 

setenta.- Firmado: Firmo legible, Alsino Lamíres Estrado. Abe, 

o
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para que se conseda la selicitado.- Guayaquil, diclembra siata 
    

de mil novecientos setenta.- Proveyé y firmó al Dacrato ante- 
  

rlor, el señor Raól Nieto Bravo, Jete de Recoudociones del Sua 
  

yas.- Guayaquil, diciembre siete de mil novaciartos sstanta,.- 
  

Jefatura de Recoudacliones del Guoyas,- Firmados Raúl 4. Nia_ 
  

to brave. Contador... e ml e 0 o pi a rl 
  

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimia-to dal decra- 
  

to. que antecede y revisado los archivos da este Departomanto, 
  

CERTIFICO: Que el señor Sergio Seminario Vologdinsa, ne es - 

deudor del Fisco en eve Jefatura haste la presenta fasho.- Gue 

yaquil, ocho da Diciembre d¿elnil novecientos setanta.- Lo coctl 

fico.- Firmudo: Carles kuls Suárez Lecato. Jefe de Notifica - 

clán, Estadística y +rcalvo Jefotura de Recaudaciones del Gua 

yOs. Ventanilla número DUÚUBVO + o e o o a A O PO e O a   DEPARTAMENTO LEGAL CERTIFICA: Gua hasta la presente no 4 

ha Inlelado julelo coactiva contra el señor Sergio Saminario o 

logdine.- Gueyequil, oche de Diciembre de mil novecientos se 

tente.- Firmado: Alsino Rambez Estrada, Abogado Secretario DL 
  

partamento Jurídico Ghicina Recaudacionas del Guayas .- De - 
  

conformidad con los Informes priasentados por los Dapartumentos 
  

de Estadística y Legal, el soñor Sergio Seminario Voloagdíine, > 
  

no es deudor de Impuestos a esta Jefatura de Recaudaciones has 
  

ta la presente fecha.- Gueyagquill, diciembre ocho de mil nove 

cientes setenta.- Firmador Galo Mertínez Franco, Jefe Provin 

clal de Recoudociones del SGuayoas.- Hay un sello que dice así: 

Jefetura Provincial de Recaudaziones del Guayus. eo... 

Señor Jefo de Rentos de la Provincia del Guayas: VICENTE SAN 
      CHEZ ULLOA, Abogado, a usted atentamanta solicito: Que se + 
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"sirva ordenar que, al ple de la presente, se certifique que al 

señor EDUARDO SEMINARIO PONCE DE LEON no es deudor del 

3 Fiseo. Hecho que fuere, se me devuelva, Atentamente, Firmado: 

4 Vicente Sánchez U. Abogado. Presentada el dfa de hoy diclem| 

5 brealete de mil novecientos setenta a las tres y cuarenta y cin 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 | So minutos de la tarde .--o=====ommooos e e e o -t 

7 JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS; Pase a los Depor 

cremas 8 tamentos de Estadística y Legal, paro.que una vez hechas las 

0261 o debidas verificaciones, pase o los Departamentos de Secrétarfa 

os 10 | Para que se conceda lo solicitado.- Guayaquil, diciembre sle+ 

)'OL6T ; 11 [te de mil novecientos setenta.- Proveyé y firmó el Decreto an- 

ñ 12 terior, el señor Raúl Nieto Bravo, Jefe de Recaudaciones del - 

5 13 Guayas.- Guayaquil, diciembre siete de mil novecientos.seten 

1 14  90=- Jefatura de Recaudaciones del Guayas. - Firmado: Raúl .A. 

le 15 Nieto Bravo. Contador.- :=-=====<nonsaseaomoo q. me 00 0 1 0 0 0 0 2 0 ps 

  

      

  

16 [| DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA.- En cumplimiento del decre 

17 | to que antecede y revisado los archivos de este Departamento. 

18 | CERTÍFICO: Que el señor Eduurdo Seminario Ponce de León,. no 

) 19 | es deudor del Fisco en esta Jefatura hasta la presente Ffecha.- 

20 | Guayaquil, nueve de Diclembre de mil novecientos setenta. - 

Lo. certifico. Firmado: Carlos Luls Suárez Lecara. Jefe de Noti! 
  

  

21 

22 ficación, Estadística y Archivo.Jefatura de Recaudaciones del 

23 Guayas. Ventanilla número nueve. =-==-====nnnm= mmm 
  

24 | DEPARTAMENTO LEGAL CERTIFICA: Que hasta la presente no - 
25 existe julcio coactivo contra el señor Eduardo Seminario Ponce 

26 de León. Guayaquil, nueve de Diciembre de mil novecientos - 

27 setenta.- Firmdo: Alsino Ramírez Estadia. Abogado Secretario 

28 [Departamento Jurfdico Oficina Recaudaciones del Guayas .- Del    
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conformidad con los Informes presentados por los Departamentos 
  

de Estadística y Legal, el señor Eduardo Seminario Pones de o 
  + mm —— y 

León, no es deudor de Impuestos a esta Jefatura de Recaudacto_ 
  

nes hasta la presente fecha.- Sueayaquil, diciembre diez de - 
  

  

mil novecientos seterta,- Firmado: Galo Martínez Franco. Jefe 

Provinctat de Recaudactones del Guayas;- Hay un sello que di 
  

ce asf: Jefatura Provincial de Recoudaciones del Guayas o 
  

  

SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL BOLÍVAR.- Roca número do. 

cimmtos cinco- Guayaquil ,- Guayaquil, setiembre veintiséis de 
  

| mtl moveciantos sesente y siete.- Señor don EDUARDO SEMINA| 
  

RIO P, DE Ls, Cludad.- Muy señor nuestro: El objeto dela pr 
  

sente es poner en su conocimiento que la Junto General de Ac 
  

<tonistas de la Soctedad Agrícola Industrial Bolívar, en su se- 
  

sión del velnticinco de Septiembre de mil novecientos sesenta - 
  

y siete, ha tenido a bien reetegirio para el cargo de Gerente 
  

de la Sociedad, particular que ponemos en su conocimiento pa, 
  

ra los fines consigulentes. por SOCIEDAD AGRICOLA INDUS - 

TRIAL BOLIVAR. Firmado: Ernesto Falconi Call Presidente.- - 
  

CERTÍFICO que el señor Eduardo Seminario P. de L. encuéntra_ 
  

se actualmente desempeñando el cargo de Gerente de la Socie” 
  

dad Agrícola. Industrial Bolfvar.- Guayaquil, Noviembre dieci O 1 

  

cho de mil novecientos setenta. Firmado: Ernesto Falconf Celi.- 
  

Certífico: Qua este Nombramiento fue Inscrito el veinte y dos 
  

de Noviembre de mil novecientos sesenta y siete, de fojas on 
  

ce mil doscientos setentic y uno, número dos mil veintitrés del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número diecisiete mil trelh 

ta y ocho del Repertorlo.- Guayaquil, diez y nueve de Agosto 
      de mil novecientos sesanta y nueve.- .El Registrador de la Pro- 
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Pirmados Fausto donftes Jácome, - Hey un sello;- Gue_    
   

      

  

an F 

e 4; Noviembre: dioclocho de mil novecientos sejonte:- Ple. 

A Ernesto Falgont GC er oem rr nr arrasa a 

E 
andedos embtyn-surtird-coso-que-un-legelmente-Accionteral- 

sel loptós -lHeven-une-Cortiflcamos -ladustrial -Séncher- 
  

  

Él 2 Miss] ¿| este-.- $1 valo.- Entrelineos:lo-.- $1 velo.- Tostado: eb.- N 

EJE | l-, | velo.- Ena ndodosS. -»$.-»laseripolón-.- si vato, 7 

8 73) .. A 

tn 10 VonGndaa 4 (Y 

+ 076 9 

  

  

A —__» 

m0 ci 'o | $e otorgó ante mf en te de alle confiero este TERCER TESTIMO, 

AM NIO en quinsa fojos que firmo y sello e los dies des del mes 

  

  

12 | de Dictembre de mil novecientos setenta, - >> o 

  

  

  

  

  

  

  

  

e 

LE, m- =/ 

” 18 

No ... c 19 [ ertifico: que de conformidad con la “esolución % 1.356 del Intén- 

20 dente de Compañías he inscrito y 
21] tiehe el contrato de Constitución de la Compañía Anónima Indus- 

22 trial " PRODUCTOS ELABORADOS BOLIVAR S.A." ( PEBSA ), de fojas— 

23 tres mil doscientos setenta i nueve a tres mil trescientos vein-» 

24 bicuatro número cientos cincuent j 1 edi M : nta i cinco del “egistro Mercantil 

25 Libro de I i j iecisi Í q 

26 vecientos noventa i dos del Repertorio.-Guayaquil, Diciembre treint; 

27 Él mil ji . pa K 

28 AL sar da | DA 

  

          
 



1 Certifico: que queda archivada una copia autentica de la escritura 

2 

3 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pública de Constitución de la Compañía Anónima Industrial " FRÓ* 
  

| 

DUCTOS ELABORADOS BOLIVAR S.A " ( PEBSA ) y de la “esolución | 

+%1.256 del Intendente de Compañías, con arreglo al Artículo - . 

145 del la Ley de Compañías. reformado por Decreto Supremo 766 

de ocho de Marzo de mil novecientos sesenta i cinco.-GuayaQquil 

Diciembre treinta de mil novecientos setenta.-Por El egi ór 

  
  

  

  

  

  

    

  

la Resolución Mil doscientos cincuenta y seis del Irtendente de Com- 

- Guayaquil, 4 de enero de 1.971 

CERTIFICO:; Glue con -sujeción _a lo dispuesto en el artículo Tercero de   

pañfas señor doctor Alfonso Trujillo Bustamante, dada en la Superin- 

tendencia de Compañias, en Guayaquil el veintinueve de diciembre de   

mil novecientos setenta, en esta fecha, he tomado nuta al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía anónima " Pro- 

ductos Elaborados Bolivar S.A. " ( PEBSA ) que dicha constitución ha 
  

.sido aprobada cor la supresión del artículo Sexto de los Estatutos conb- 

tantes en la mencionada .eacritura pública. - 

  

CONAN 
A No Y Ls - 

  

C —D+ Jorge Maldonado Rennella 

zon atario Séptimo del Cantón Guayaquil 
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